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STJ 
 
Bogotá, D.C.,  
 
 

  
 

 
 
 
ASUNTO: Respuesta Radicado 2021ER6724 del 3 de agosto de 2021 / “consulta urgente 
por validación de mi hoja de vida para un cargo administrativo de concurso” 
 
 
Respetada señora Catalina: 
 
De conformidad con nuestras competencias, este Departamento, por disposición del 
artículo 1 del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 20171, tiene a su cargo el 
establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del talento humano para el 
Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en materia de definición de 
lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas distritales, para la 
administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve casos concretos, 
por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a 
consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de 
cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación 
de una norma jurídica o la resolución de una situación jurídica. Se da respuesta en los 
siguientes términos: 
 
 

ENTORNO FÁCTICO 
 
Frente al escrito que se establece en las siguientes inquietudes: 
 

“1. Estoy a días para posesionarme en un cargo del distrito, pero yo vivo en Funza , 
la señora quien está validando mi hija de vida, me manifiesta que debo vivir en 
Bogotá o si no, debo desistir del empleo de carrera. esto es cierto ? si yo no vivió en 
Bogotá pierdo mi oportunidad de ser nombrado en carrea administrativa ? 
 
2. Una de las certificación que tengo por error quedo como finalizado el 31 de 
noviembre, pero en el aplicativo sideap puse la fecha del 30 de Noviembre ya que 
la fecha 31 de noviembre no existe. La señora que me valida la hoja de vida dice 
que si yo no tengo la certificación con la fecha que es 30 de noviembre, pierdo mi 
oportunidad de ser nombrado en carrera, es verdad ? 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las dependencias y se 
dictan otras disposiciones” 
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3. Ya pedí la corrección de la certificación, pero dicha certificación se demora en 
entregármela más de 30 días ya que la expide el archivo general, es verdad que no 
puedo continuar con mi nombramiento ? 
 
4. Adjunte de esa época mi contrato de prestación de servicios quien indica la fecha 
de inicio y finalización de contrato , ya que la certificación se demora, se puede 
validar con el contrato que tiene las fechas de inicio y finalización ? 
 
5. Ya tengo una fecha estipulada de posesión para mi empleo, pero la señora de 
gobierno quien valida mi hoja de vida dice que si no tengo eso actualizado a la fecha, 
debo desistir del empleo, eso se puede hacer así? 
 
6. Tengo mi contrato de prestación de servicios y finaliza el 5 de agosto (así está 
estipulado ) por lo tanto no hay renovación ni nuevo contrato , ella me está exigiendo 
un certificado de que el contrato finalizó, pero este tipo de certificados no lo entrega 
la empresa, ya que este contrato finaliza el 5 de agosto y mi posesión es el 9 de 
agosto, entonces ella me está exigiendo un documento que ya no existe y por ley 
anti tramite no existe tampoco y para esa fecha que me posesiono no estaría. Que 
puedo hacer al respecto para responderle a la señora que me esta poniendo tanto 
pereque en la validación de mi hoja de vida?” 

 
 

MARCO NORMATIVO 
 
La Constitución Política de Colombia establece: 
 

“ARTÍCULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
“ARTÍCULO 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.” (Subrayado 
fuera del texto original) 
 
“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 
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El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. 
 
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 
violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 
Constitución o la ley.” (Subrayado fuera del texto original) 
 
“ARTÍCULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.” 
(Subrayado fuera del texto original) 

 
La Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.”, dispone: 
 

“ARTÍCULO 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección 
para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se 
desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 
 
(…) 
 
b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten 
los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos 
sin discriminación de ninguna índole; 
 
(…)”  

 
Ahora bien, el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública.”, establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. 
Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, 
se requiere: 
 
1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño 
del cargo. 
 
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad 
con la Constitución y la ley. 
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3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los 
casos señalados en la ley. 
 
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas. 
 
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar. 
 
(Ver Ley 1780 de 2016. Arts. 19, 20 y 21) 
 
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico 
de ingreso, ordenado por la entidad empleadora. 
 
7. Ser nombrado y tomar posesión. 
 
(Modificado por el Art. 1 del Decreto 648 de 2017)” 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de 
los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus 
veces, antes que se efectúe el nombramiento: 
 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. 
 
PARÁGRAFO 1º. No se podrán exigir al aspirante constancias, certificaciones o 
documentos para el cumplimiento de los requisitos que reposen en la respectiva 
entidad. 
 
PARÁGRAFO 2º. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén 
señalados en la Constitución, la ley o los decretos reglamentarios, los manuales de 
funciones y de competencias laborales se limitarán a hacer transcripción de los 
mismos, por lo que no podrán establecer otros requisitos. 
 
PARÁGRAFO 3º. Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado 
en el exterior, podrán acreditarlos con la presentación de los certificados expedidos 
por la correspondiente institución de educación superior, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2.2.2.3.4 del presente Decreto. 
 
PARÁGRAFO 4º. Los nombramientos tendrán efectos fiscales a partir de la fecha 
de la posesión. 
 
(Modificado por el Art. 1 del Decreto 648 de 2017)” (Subrayado fuera del texto 
original) 
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En lo relacionado con las certificaciones de experiencia, el Decreto 1083 de 2015 establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.8 Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará 
mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de 
las respectivas instituciones oficiales o privadas. 
 
Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, 
la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 
 
Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, 
la siguiente información: 
 
1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
 
2. Tiempo de servicio. 
 
3. Relación de funciones desempeñadas. 
 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión 
haya prestado sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el 
tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y 
dividiendo el resultado por ocho (8).” 

 
En relación con la posesión, el decreto en mención establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa 
días (90) hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de ubicación del 
empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora. (Modificado por 
el Art. 1 del Decreto 648 de 2017)” (Subrayado fuera del texto original) 
 

En cuanto al error en la fecha al revisar un caso similar al que nos convoca, la Sentencia 
00021 de 2010 Consejo de Estado en su parte considerativa cita: 

 
“Ahora bien, en lo que tiene que ver con la supuesta omisión por parte de la 
Comisión de Carrera Administrativa de la Defensoría del Pueblo de tomar en cuenta 
como experiencia profesional el tiempo laborado por la accionante en la Personería 
Municipal de Pasto entre el 17 de septiembre de 2003 y el 8 de marzo de 2004, la 
Sala verifica que, como bien lo señaló el a quo, en la constancia laboral que obra a 
folios 14 a 19 del expediente, se presenta un error en cuanto al período en que la 
actora se desempeñó como Personera Delegada en lo Penal, circunstancia que 
impide que se tenga seguridad y certeza sobre dicho tiempo laborado. 
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Sin embargo, en esa misma certificación está demostrado que la señora Inés Lorena 
Varela Chamorro desde el 8 de enero de 2004 hasta el 8 de marzo de ese mismo 
año fue encargada “de funciones de control interno” y, por tanto, hizo bien el a quo 
al considerar que el tiempo que duró el encargo debía ser contabilizado por la 
entidad demandada, pues dicho lapso está debidamente certificado.” (Subrayado 
fuera del texto original) 

 
 

ANALISIS JURÍDICO 
 
El Artículo 1° de la Constitución Política establece que Colombia es un Estado Unitario con 
autonomía de sus entidades territoriales, lo cual se traduce en una legislación soberana 
que prevalece en todo el territorio nacional, con las excepciones establecidas en la misma 
Constitución y ley, por lo cual, y como lo ha señalado la Corte Constitucional, la igualdad 
en Colombia cumple el triple carácter de ser un principio jurídico, un derecho fundamental 
y un valor fundante del ordenamiento, lo cual se materializa cuando el Congreso de la 
Republica legisla lo hace para todos los ciudadanos, es decir, cuando se habla de igualdad 
se está incluyendo a toda la población del país. 
 
La Constitución Política de Colombia en su Artículo 6° establece que los servidores públicos 
no pueden realizar funciones que no se hallen en el marco de la Constitución y las leyes, 
es decir, no pueden hacer más ni menos de lo que está definido en la normatividad en la 
normatividad vigente. 
 
El Artículo 53 de la Carta Política establece unos principios fundamentales para el trabajo, 
entre los cuales se halla el principio de igualdad de oportunidades para los trabajadores, 
nótese que no se hace distinción entre el lugar de residencia y el lugar de trabajo. 
 
El Artículo 125 supone que para el ingreso a los empleos de carrera y el ascenso en los 
mismos requiere el cumplimiento de los requisitos establecidos, de igual forma establece 
que el retiro de estos se hará, entre otros factores, por la violación al régimen disciplinario; 
entre tanto, el vigente Código Disciplinario establece la constitución de la (las) falta(s) 
disciplinaria(s) con su correspondiente sanción. 
 
El Artículo 209 establece que la función administrativa se fundamenta en el principio de 
igualdad, entre otros, para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
En el desarrollo de los principios de la función pública la Ley 909 de 2004 instituye la libre 
concurrencia e igualdad para el ingreso a la carrera administrativa sin ningún tipo de 
discriminación, siempre y cuando se cumplan con los requisitos que supone el empleo en 
concurso; en el mismo sentido se establece el principio de imparcialidad para llevar a cabo 
los procesos de selección. 
 
Los requisitos que supone la normatividad vigente, en este caso el Decreto Nacional 1083 
de 2015, no menciona la exigencia de residir en el distrito o municipio de trabajo o de aportar 
certificación que así lo avale. Dentro de las verificaciones que debe hacer la unidad de 
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talento humano se especifica que no se podrá exigir requisitos que no estén señalados en 
la normatividad vigente. 
 
 

RESPUESTA 
 
“1. Estoy a días para posesionarme en un cargo del distrito, pero yo vivo en Funza , 
la señora quien está validando mi hija de vida, me manifiesta que debo vivir en Bogotá 
o si no, debo desistir del empleo de carrera. esto es cierto ? si yo no vivió en Bogotá 
pierdo mi oportunidad de ser nombrado en carrea administrativa ? 
 
En ejercicio de la soberanía nacional el Congreso de la Republica ha establecido la actual 
legislación que rige para todo el país, así mismo, en ejercicio de su autonomía la entidades 
territoriales tienen la capacidad de adaptar la ley dentro de los límites impuestos por esta, 
dado lo anterior y en cumplimiento de los principios constitucionales, las entidades del 
Distrito Capital no puede establecer requisitos que no estén contemplados en la 
Constitución Política o en la ley como por ejemplo residir en el distrito o municipio donde se 
ubique el empleo. 
 
 
2. Una de las certificación que tengo por error quedo como finalizado el 31 de 
noviembre, pero en el aplicativo sideap puse la fecha del 30 de Noviembre ya que la 
fecha 31 de noviembre no existe. La señora que me valida la hoja de vida dice que si 
yo no tengo la certificación con la fecha que es 30 de noviembre, pierdo mi 
oportunidad de ser nombrado en carrera, es verdad ? 
 
El Decreto 1083 de 2015 establece las condiciones y características que debe tener una 
certificación, dentro de las cuales se encuentra el tiempo de servicio, es así que el Consejo 
de Estado al resolver una situación similar a la presentada por la peticionaria considera que 
una certificación con error en el periodo certificado no permite tener certeza del periodo 
laborado por la ciudadana, por lo cual se sugiere solicitar la corrección de la misma a la 
entidad que la emitió. 
 
 
3. Ya pedí la corrección de la certificación, pero dicha certificación se demora en 
entregármela más de 30 días ya que la expide el archivo general, es verdad que no 
puedo continuar con mi nombramiento ? 
 
Una exigencia constitucional para la posesión en un empleo público es el cumplimiento de 
los requisitos que supone el empleo, es así que dada la situación en que por falta de la 
certificación referida no se cumpla con los requisitos que supone el empleo no se podría 
llevar a cabo la posesión de la persona, por lo tanto, se podría subsanar esta situación 
mediante las siguientes opciones: 
 

1. Subsanar la certificación que presenta error. 
2. Acreditar la experiencia requerida con otra certificación diferente a la que está en 

discusión. 
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3. Hacer uso de equivalencias en el supuesto que el empleo así lo establezca en el 
respectivo manual de funciones y competencias laborales. 

4. Solicitar prórroga para realizar los trámites de posesión, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1083 de 2015 en su Artículo 2.2.5.1.7. 

 
 
4. Adjunte de esa época mi contrato de prestación de servicios quien indica la fecha 
de inicio y finalización de contrato , ya que la certificación se demora, se puede 
validar con el contrato que tiene las fechas de inicio y finalización ? 
 
Al respecto el Departamento Administrativo de la Función Pública en Concepto 54211 del 
22 de febrero de 2019 señala: 
 

“De la misma manera, se precisa que, en los contratos de prestación de servicios, 
además del objeto contractual, se deberá establecer, entre otros, el valor, el plazo y 
la duración del mismo. 
 
En este orden de ideas, es pertinente precisar que en el caso de las personas 
vinculadas en una entidad oficial mediante contrato de prestación de servicios, la 
respectiva autoridad competente, está en la obligación de expedirle una certificación 
en la que conste el objeto y actividades desarrolladas, durante el tiempo de su 
ejecución y demás aspectos que considere pertinentes. 
 
De conformidad con lo expuesto, en criterio de esta Dirección Jurídica, en el 
presente caso, la experiencia adquirida mediante la ejecución de contrato de 
prestación de servicios, debe ser acreditada mediante constancias o certificaciones 
escritas expedidas por la entidad respectiva, en la que conste el objeto y actividades 
desarrolladas, tiempo de ejecución y demás aspectos que se consideren 
pertinentes.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Es así que el contrato per se no es garantía del cumplimiento del mismo por lo que se 
requiere la certificación de la entidad contratante. 
 
 
5. Ya tengo una fecha estipulada de posesión para mi empleo, pero la señora de 
gobierno quien valida mi hoja de vida dice que si no tengo eso actualizado a la fecha, 
debo desistir del empleo, eso se puede hacer así? 
 
Este Departamento Administrativo hace énfasis en lo establecido en el Artículo 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015 como es la opción de solicitar prorroga por noventa (90) días 
hábiles, lo anterior teniendo presente que el citado Decreto 1083 dispone en relación con 
los eventos en los que no puede dar posesión dispone: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.10. Eventos en los cuales no puede darse posesión. No 
podrá darse posesión cuando: (…) 
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“5. Se hayan vencido los términos señalados en el presente decreto para la 
aceptación del nombramiento o para tomar posesión”. 

Por lo cual, y en concordancia con el concepto 142051 de 2020 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, luego del vencimiento de la prórroga, es decir, 90 días 
hábiles, no es procedente conceder una nueva prórroga. 

6. Tengo mi contrato de prestación de servicios y finaliza el 5 de agosto (así está 
estipulado ) por lo tanto no hay renovación ni nuevo contrato , ella me está exigiendo 
un certificado de que el contrato finalizó, pero este tipo de certificados no lo entrega 
la empresa, ya que este contrato finaliza el 5 de agosto y mi posesión es el 9 de 
agosto, entonces ella me está exigiendo un documento que ya no existe y por ley anti 
tramite no existe tampoco y para esa fecha que me posesiono no estaría. Que puedo 
hacer al respecto para responderle a la señora que me esta poniendo tanto pereque 
en la validación de mi hoja de vida?”

De conformidad con el Artículo 6° de la Constitución Política de Colombia los servidores 
públicos no pueden omitir ni extralimitarse en el desarrollo de sus funciones, por lo cual el 
jefe de la unidad de talento humano o quien haga sus veces deberá ceñirse a lo establecido 
en el Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015. 

El presente concepto se emite en los términos del Artículo 28 de la Ley 1755 de 2015 “Por 
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  

De esta forma se da respuesta legitima a las inquietudes expuestas por el peticionario, 

Atentamente, 

GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirector Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado 
por: 

Camilo Arturo Quintana 
Moreno 

Contratista – Subdirección Técnico-
Jurídica 11/08/2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma de la Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 




